
J08MPCLMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

 
 

 

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 
Mayo 7 de 2021 

 

 
05001 41 05 008 2021 00006 00 

 
 

 
Recibida la presente demanda promovida por ALEX BEDOYA ÁLVAREZ en contra de 

GASTRONOMÍA ITALIANA EN COLOMBIA S.A.S.; el Juzgado Octavo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales De Medellín, teniendo en cuenta las pretensiones de la acción, 

encuentra que la tercera y la sexta son excluyentes. Por lo anterior, con el ánimo de 

determinar si este despacho es competente para conocer del asunto, requiere a la parte 

activa para que en el término de cinco días a partir de la notificación del presente auto, 

reformule las pretensiones en debida forma. So pena de ser rechazada la acción. 

 

 
Notifíquese, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 

NRO. 013 CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL 

ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 10 DE MAYO DE 

2021 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008- 

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68 

 
 
 
 

SIMON CASTILLEJO GALVIS 

Secretario 
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